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P R E S E N T E S 
 
I(dh)eas Litigio Estratégico en Derechos Humanos A.C., es una organización de la sociedad civil 
sin fines de lucro, pionera en el uso del litigio estratégico como una herramienta de cambio social. 
Desde su fundación, realiza labores de monitoreo, análisis, investigación, documentación, 
comunicación, difusión, capacitación con relación al litigio estratégico y los derechos humanos, así 
como acompañamiento a víctimas de violaciones a los derechos humanos.  
 
 Dentro de las labores de monitoreo de violaciones graves a los derechos humanos, hemos 
observado, con suma preocupación, el aumento de la violencia contra las mujeres en el país durante 
los últimos años. Esta problemática ha provocado que sea cada vez más frecuente la comisión de 
delitos graves como la privación de la vida, privación ilegal de la libertad, desaparición y secuestro 
en contra de las mujeres atendiendo a su condición. 
 
 En cuanto a la privación de la vida de las mujeres, las cifras oficiales, señalan que de 2013 a 
2015 al día fueron asesinadas siete mujeres en México. Durante el 2015 fallecieron por diversas 
causas 28,741 mujeres y niñas, de estas, el 0.5% (133 casos) se debieron a agresiones 
intencionales.1. Esta situación es aún mayor entre las mujeres jóvenes de 15 a 29 años, ya que el 
7.5% del total de las defunciones de este grupo fue por homicidio, lo que representa en este grupo 
de edad la tercera causa de muerte.  
 

																																																													
1	 Cfr.	 INEGI.	 Informe:	 ESTADÍSTICAS	 A	 PROPÓSITO	 DEL	 	 DÍA	 INTERNACIONAL	 DE	 LA	 ELIMINACIÓN	 DE	 LA	
VIOLENCIA	 CONTRA	 LA	 MUJER	 (25	 DE	 NOVIEMBRE)”	 Disponible	 en:	
http://www.beta.inegi.org.mx/app/saladeprensa/noticia.html?id=3086	



	
 Esta situación tiene un fuerte vínculo con la violencia generada dentro del ámbito doméstico 
y afectivo, pues en 20112, 63 de cada 100 mujeres de 15 años y más declaró haber padecido algún 
incidente de violencia, ya sea por parte de su pareja o de cualquier otra u otras personas. Aunado a 
lo anterior, 47 de cada 100 mujeres de 15 años y más que han tenido al menos una relación de 
pareja o matrimonio o noviazgo, han sido agredidas por su actual o última pareja a lo largo de su 
relación.  
 
 Atendiendo a dicha preocupación, donde los mecanismos judiciales tradicionales han sido 
insuficientes para garantizar los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia, generando 
impunidad, la cual envía el mensaje a la sociedad de que la violencia contra la mujer es tolerada, es 
que I(dh)eas una vez impuesto de los antecedentes del presente caso, propone estándares 
observables en la protección a los derechos humanos de las mujeres a través del presente: 
 

AMICUS CURIAE  
Hechos: 
 

I. El día 3 de mayo de 2017, en el campus de Ciudad Universitaria fue encontrado el cuerpo 
sin vida de la joven Lesvy Berlín Rivera Osorio. La investigación se llevó bajo la carpeta de 
investigación número CI-FCY/COY-1/UI-1C/D/01099/05-2017 a cargo del Ministerio 
Público Licenciado Aureliano Delgado Nava.  

II. En fecha 10 de julio del 2017, se llevó a cabo la Audiencia de Vinculación, en donde el 
Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, Licenciado 
Christian Ricardo Franco Reyes, dictó auto de vinculación a proceso en contra de Jorge 
Luis González Hernández por el delito de Homicidio Simple Doloso por Omisión, 
imponiendo como medida cautelar la de prisión preventiva oficiosa y estableciendo cuatro 
meses como plazo para el cierre de la investigación.  

III. En fecha 13 de julio de 2017 las víctimas indirectas; Araceli Osorio Martínez y Lesvy Rivera 
Calderón, madre y padre de Lesvy Berlín Rivera Osorio respectivamente, interpusieron el 
recurso de apelación solicitando a Usted dictar sentencia que modifique el auto de 
vinculación a proceso de Jorge Luis González Hernández sujetándolo a la acción de 
la justicia por el delito de feminicidio agravado, como correspondería si la 
determinación judicial se apegase a las obligaciones que se desprenden de los tratados 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano para garantizar el acceso de las mujeres 
a una vida libre de violencia y para juzgar con perspectiva de género. 

 

Consideraciones Previas a la Resolución del Caso. 
 
 El tema que se pone a discusión por las partes recurrentes es la resolución de 10 de julio de 
2017, donde la representación social realizó imputación para lograr la vinculación a proceso de 
JORGE LUIS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ por el delito de Homicidio Simple Doloso por Omisión, 
misma que fue autorizada por el A Quo, sin estimar los criterios de investigación que se derivan de 

																																																													
2	Idem	



	
los ordenamientos nacionales e internacionales de los cuales el Estado Mexicano forma parte y que 
obligan a la representación social, a que en casos como el presente -donde se advierta la muerte 
violenta de una persona del sexo femenino- se agote la investigación del móvil de género, como 
causa generadora del crimen. 
 
 No es de soslayar, que de conformidad al artículo 335 del Código Nacional es hasta la etapa 
intermedia en el presente proceso, donde la representación social llevará a cabo la formulación de la 
acusación con la clasificación jurídica correspondiente, sin embargo, es de considerar al tenor del 
artículo 318 del ordenamiento adjetivo nacional, que uno de los efectos del auto de vinculación es 
fijar los hechos sobre los cuales se va a investigar la comisión de una conducta delictiva. Situación 
que resulta de especial importancia cuando se pretende fijar el grado de participación o culpabilidad 
por la acción u omisión del sujeto activo del delito relacionado con la comisión de un crimen que 
tiene un matiz especial al observarse a la luz de la perspectiva de género. 
 
 En tal sentido deben estimarse los derechos humanos contemplados en los artículos 1°, 4°, 
17 y 21 de la CPEUM, en relación con los artículo 2, 6 y 7 de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belem do Pará), así como 
el artículo 16 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de Discriminación en 
contra de la Mujer, que en su conjunto establecen el plexo normativo que salvaguarda los derechos 
humanos de las mujeres. 
 

Ahora bien,  debe estimarse que a partir de las reformas constitucionales en derechos 
humanos publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 10 de junio del 2011 se construye en 
nuestro sistema jurídico un nuevo paradigma de garantía y protección a los derechos humanos que 
ha impactado de forma significativa la labor judicial en nuestro país; pues con la modificación de los 
artículos 1º, 103 y 107 constitucionales, se creó un nuevo marco constitucional, que incentiva una 
nueva era en la función judicial de trascendencia tal que incluso el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación acordó el inicio de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación, 
en octubre de 2011. 

La reforma constitucional de 10 de junio de 2011 implicó un cambio de paradigma en 
la aplicación del Derecho, así como en el Control Constitucional al introducir al orden jurídico 
figuras como el Control de Convencionalidad y principio Pro Persona, también conocido 
como principio de favorabilidad. Éste último, se conforma como un criterio hermenéutico que 
informa todo el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a 
la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos 
protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de 
establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria. 

Del artículo primero de la Constitución, se desprende un bloque de constitucionalidad que, a 
través de la interpretación conforme de ésta y los tratados internacionales de los que nuestro país es 
parte, integran a nuestra normatividad las normas internacionales de derechos humanos, entre ellas 
las que establecen los estándares de protección, atención, reparación integral de víctimas de 
violaciones a derechos humanos, siempre favoreciendo la que señale la más amplia protección a la 
persona humana.  

El referido artículo primero constitucional, en su segundo párrafo, señala que todas las 
normas relativas a derechos humanos deben interpretarse, de acuerdo a la Constitución y a los 
tratados internacionales en los que el Estado sea parte, y ahí mismo, se agregó la figura de la 



	
interpretación conforme, que consiste en estimar todo el cúmulo de disposiciones, así como sus 
intérpretes válidas que puede haber en torno a un tema; es decir, esta cláusula de interpretación 
conforme se ha implementado como una forma de remisión de las normas sobre derechos humanos 
presentes en la constitución y los tratados. Es el reconocimiento de que las normas sobre derechos 
humanos constituyen estándares normativos de mínimos susceptibles de un necesario envío 
interpretativo hacia otros ordenamientos para efecto de su ampliación. 

Las mencionadas reformas no sólo refuerzan los principios de debido proceso y afianzan la 
universalidad de los derechos humanos (aspecto reconocido, por ejemplo, en la generalidad de los 
efectos de las sentencias de amparo, en determinados supuestos), sino que también cambian el 
fundamento normativo de leyes procesales, que ahora no solamente se hallarán en la 
Constitución sino también, por virtud del artículo 1º, en los tratados internacionales de 
derechos humanos. Lo anterior implica que tanto el derecho de protección judicial mediante 
el amparo, así como todo el sistema sustantivo y procedimental aplicado a los procesos 
judiciales deben observar transversalmente el llamado “bloque de constitucionalidad en 
materia de derechos humanos”, esto es, el conjunto de normas constitucionales y 
convencionales, así como los criterios de interpretación autorizados. 

En este tenor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución publicada el 4 de 
octubre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, interpreta las obligaciones para el Poder 
Judicial derivadas de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
Rosendo Radilla Pacheco. Al respecto es oportuno recordar el párrafo pertinente de la sentencia de 
la Corte IDH, que al establecer la responsabilidad del estado mexicano manifestó: 

 

“En relación con las prácticas judiciales, este Tribunal ha establecido en su jurisprudencia 
que es consciente de que los jueces y tribunales internos están sujetos al imperio de la ley y, 
por ello, están obligados a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. 
Pero cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como la Convención 
Americana, sus jueces, como parte del aparato del Estado, también están sometidos a ella, 
lo que les obliga a velar porque los efectos de las disposiciones de la Convención no se 
vean mermados por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, que desde un inicio 
carecen de efectos jurídicos. En otras palabras, el Poder Judicial debe ejercer un “control de 
convencionalidad” ex officio entre las normas internas y la Convención Americana, 
evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones 
procesales correspondientes. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no 
solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte 
Interamericana, intérprete última de la Convención Americana”3. 

Todo lo anterior constituye un mandato de optimización, puesto que las autoridades deben 
procurar su realización de los derechos humanos contemplados tanto en los ordenamientos internos 
como internacionales, en la mayor medida posible, para garantizar en el ámbito de sus 
competencias, la aplicación y respeto de los derechos humanos.  

 En consecuencia, siendo los derechos humanos el parámetro de validez de todo el sistema 
normativo y de los actos jurídicos, independientemente de su fuente, se afirma que éstos no se 
																																																													
3Corte	IDH.	Caso	Radilla	Pacheco	vs.	Estados	Unidos	Mexicanos,	sentencia	de	23	de	noviembre	de	
2009(Excepciones	Preliminares,	Fondo,	Reparaciones	y	Costas)	Párrafo	339.	



	
relacionan entre sí en términos jerárquicos por lo que no pueden contravenir el principio de 
supremacía constitucional precisamente por formar parte del conjunto normativo respecto del 
cual se predica la supremacía; no obstante, cuando en la Constitución haya una restricción 
expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional. 
 
 Ahora bien, considerando el alcance de los artículos 1 y 4 de la CPEUM, en relación con los 
artículos 2, 6 y 7 de la Convención Belem Do Pará, y que de acuerdo a las Contradicción de Tesis 
21/2011 de nuestro máximo tribunal señaló que “el contenido de un derecho humano no se limita al 
texto expreso de la norma donde se reconoce dio derecho, sino que se extiende a la interpretación 
que se ha hecho del mismo por parte de los órganos autorizados para interpretar de manera 
evolutiva, cada cuerpo normativo”4 los presupuestos para garantizar los derechos humanos de las 
mujeres implica contar con mecanismos que de conformidad al artículo 17 de la CPEUM materializar 
el principio constitucional de la justicia pronta y expedita; es que se propone a esta Ad Quem utilizar 
el método de la perspectiva de género para resolver la controversia jurídica que impugnan las 
agraviadas. 
 
 La perspectiva de género ha sido implementada por la SCJN, al resolver el Amparo en 
Revisión 554/2013 en sesión de 25 de marzo de 20155 y se encuentra plasmada en el Protocolo 
para Juzgar con Perspectiva de Género emitido por la propia Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, asimismo ha sido reconocida en otras prácticas nacionales6  
 
 La perspectiva de género es un método que, bajo un enfoque multidisciplinario, detecta la 
presencia de tratos diferenciados basados en el sexo, el género o las preferencias/ orientaciones 
sexuales, y determina si dicho trato es necesario y por lo tanto, legitimo, o si, por el contrario, es 
arbitrario y desproporcionado y por lo tanto, discriminatorio. 
 
 Para juzgar adecuadamente con perspectiva de género es necesario asumir, por lo menos, 
tres premisas básicas7: 

1. El fin del Derecho es combatir las relaciones asimétricas de poder y los esquemas de 
desigualdad que determinan el diseño y ejecución del proyecto de vida de las personas. 
2. El quehacer jurisdiccional tiene un invaluable potencial para la transformación de la 
desigualdad formal, material y estructural. Quienes juzgan, son agentes de cambio en el 
diseño y ejecución del proyecto de vida de las personas. 
3. El mandato de la igualdad requiere eventualmente de quienes imparten justicia un ejercicio 
de desconstrucción de la forma en que se ha interpretado y aplicado el Derecho.8 

																																																													
4	Cfr.	Contradicción	de	tesis	21/2011,	Sesión	de	9	de	septiembre	de	2013,	bajo	la	ponencia	del	Alfredo	
Gutiérrez	Ortiz	Mena.	
5	Cfr.	Amparo	en	Revisión	554/2013	en	sesión	de	25	de	marzo	de	2015,	Ponencia	Alfredo		Gutiérrez	Ortiz	
Mena	
6	Cfr.	Tesis	IMPARTICIÓN	DE	JUSTICIA	CON	PERSPECTIVA	DE	GÉNERO.	BAJO	ESTE	MÉTODO	
ANÁLITICO,	 LOS	 ESTEREOTIPOS	 DE	 GÉNERO	 NO	 ACTUALIZAN	 POR	 SÍ,	 EL	 DELITO	 DE	
VIOLENCIA	 FAMILIAR	 (EN	 SU	 HIPÓTESIS	 DE	 DESCUIDO	 REITERADO),	 PREVISTO	 EN	 EL	
ARTÍCULO	200,	FRACCIÓN	II,	DEL	CÓDIGO	PENAL	PARA	EL	DISTRITO	FEDERAL,	APLICABLE	
PARA	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO.	
7	Cfr.	SCJN.	Protocolo		para	juzgar	con	perspectiva	de	género,	disponible	en:	
http://187.174.173.99:8080/leyes/protocolos/3.pdf	



	
 
 A continuación presentamos dos modelos con criterios mínimos que tienen como objetivo 
sugerir lineamientos para cerciorarse que tanto el proceso de investigación como el proceso judicial 
se han llevado conforme a la perspectiva de género: 
 

Preguntas a realizarse en la determinación de 
los hechos e interpretación de la prueba: 9 

Fijación de objetivos estratégicos en las líneas 
de investigación por feminicidio: 
 

• ¿Están involucradas personas que han 
sido tradicionalmente discriminadas en 
virtud de las llamadas "categorías 
sospechosas"? 

• ¿La persona pertenece a un grupo 
históricamente desaventajado? 

• ¿El comportamiento que se espera de 
las personas involucradas o de las 
víctimas en el caso obedece a 
estereotipos o a una de las 
manifestaciones del sexismo? 

• ¿Entre las personas vinculadas al caso 
subyace una relación asimétrica de 
poder? ¿Cómo influye esto en la 
solicitud y valoración de las pruebas? 

• Identificar las conductas que causaron 
la muerte. 

• Verificar la presencia o ausencia de 
motivos o razones de género que 
originan o explican la actual 
desaparición: Contexto de la 
desaparición; Circunstancias del 
hecho; Antecedentes de la violencia 
entre la víctima y el o los victimarios; 
Modus operandi y del tipo de 
violaciones usados antes y después 
de la desaparición; Las relaciones 
familiares, de intimidad, 
interpersonales, comunitarias, 
labores, educativas, o sanitarias que 
vinculan a la víctima y el/los 
victimario/s; La situación de riesgo o 
vulnerabilidad de la víctima al 
momento de la desaparición; Las 
desigualdades de poder existentes 
entre la víctima y el/los victimario/s; 
Esclarecer el grado de 
responsabilidad del sujeto activo (o 
de los sujetos activos) del delito, 
investigando si el victimario fue un 
individuo o un grupo, si él es o ha 
sido funcionario público, o si él es 
particular que actúa con la 
aquiescencia, la tolerancia o la 
connivencia de agentes del Estado.   

• Investigar las formas de violencia en la 
ejecución del delito para conocer cómo 
se reflejan las razones de género en la 
conducta criminal. 

• Realizar un estudio para conocer cómo 
los agresores utilizan las referencias 

																																																																																																																																																																																										
8	SCJN,	Op.	Cit.	p.	81.		
9	SCJN,	Op.	Cit.	p.	142.	



	
culturales existentes para elaborar su 
decisión y conducta. 

• Indagar las manifestaciones anteriores 
de violencia para el diseño de la 
investigación, la demostración del 
contexto de discriminación y violencia, 
como para la demostración de los 
elementos objetivos de la tipicidad.  

• Indagar mediante entrevistas con las 
familiares de la víctima qué tipo de 
violencias se ejercían contra la víctima 
en el ámbito íntimo y/o familiares, así 
como en las demás esferas de su vida, 
principalmente el comunitario.10 

Respecto a las cuestiones previas al proceso 
• Revisar si procede otorgar medidas especiales de protección. 
• Analizar la admisibilidad de los asuntos de acuerdo con los postulados de la perspectiva de 

género y el control de convencionalidad. 
 
 Visto lo anterior, se advierte que el derecho de una mujer a una vida libre de violencia, 
discriminación se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con perspectiva de género, lo 
cual pretende combatir argumentos estereotipados e indiferentes para el pleno efectivo ejercicio del 
derecho de acceso a la justicia en condiciones de igualdad. Destacándose que de acuerdo a la 
resolución de la Corte Interamericana contra el Estado Mexicano (Caso Campo Algodonero) cuya 
observancia el obligatoria para esta autoridad de conformidad al plexo de la Contradicción de tesis 
293/2013 “en los casos de violencia contra las mujeres las autoridades estatales debe adoptar 
medidas integrales para cumplir con la debida diligencia”11.  
 

  

Estándares de Protección a los Derechos Humanos de las Mujeres 
 

La Primera Sala de la SCJN ha señalado que “El reconocimiento de los derechos humanos de las 
mujeres surgió ante la necesidad de establecer un régimen específico de protección al comprobar 
que la normatividad general a nivel internacional de los derechos humanos no era suficiente para 
garantizar la defensa y protección de las mujeres, quienes por su condición ligada al género 
requieren una visión especial para garantizar el efectivo cumplimiento y respeto de sus derechos”.12 
En ese tenor, como ya lo hemos señalado anteriormente, los estándares derivados de los artículos 
1, 4, 17, 20 C y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no pueden ser 

																																																													
10	 Líneas	 sugeridas	 en	 el	 Modelo	 de	 protocolo	 latinoamericano	 de	 investigación	 de	 las	
muertes	violentas	de	mujeres	por	razones	de	género	de	 la	Oficina	del	Alto	Comisionado	
de	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	Humanos.	
11	 Cfr.	 Corte	 IDH.	 Caso	 Gozález	 y	 Otras	 (Campo	 Algodonero)	 vs	 México.	 Excepción	 Preliminar,	 Fondo,	
Reparaciones	y	Costas.	Sentencia	de	16	de	Noviembre	de	2009.	Serie	C.	No.	205.	
12	Cfr.	Amparo	en	Revisión	554/2013.	



	
interpretados de manera aislada o literal, sino que son conexos a los relativos 7 y 8 de la 
Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer  
"Convención de Belem do Para", 2 y 3 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, así como los artículos 19, 20, 21, 35, 36  y la fracción X del artículo 
47 de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV). 
 
 En efecto, al resolver las contradicciones de tesis 293/2013 y 21/2013, el máximo  tribunal 
estimó que los derechos humanos reconocidos en la Constitución, como en tratados internacionales, 
no se relacionan entre sí en términos jerárquicos por ser inherentes a la persona, pues  integran un 
catálogo de derechos que se erige como parámetro de regularidad constitucional.  De tal suerte que 
los derechos humanos derivados de estos ordenamientos no sólo se limita el texto expreso que los 
describe, sino que se extiende su interpretación que sobre ellos han hecho los órganos autorizados 
para interpretar de manera evolutiva dichos principios, es decir, considerar no sólo a los órganos 
jurisdiccionales sino observaciones y recomendaciones como podría ser de ombudsman, grupos de 
trabajo, relatores, observaciones generales, etcétera, formando éstos parte del plexo interpretativo. 

 Al respecto la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer artículo 2 establece el compromiso de los Estados Parte para c) establecer la 
protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y 
garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones 
públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación y d) abstenerse de 
incurrir en todo acto a práctica de discriminación contra la mujer y velar porque las autoridades e 
instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación y la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer señala en su artículo 3 que 
toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado 
así como su artículo 4 que entre los derechos que comprende el reconocimiento, goce, ejercicio y 
protección de todos los derechos humanos y libertades se encuentran a) derecho a que se le 
respete su vida, e) derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a 
su familia, f)derecho a la igualdad de protección ante da ley y de la ley, g) derecho a un recurso 
sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que ampare contra los actos que violen sus 
derechos. En el artículo 7 del mismo instrumento menciona los deberes de los Estados entre los 
cuales se encuentra a) abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar 
por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación y b) actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer.  

 De tal suerte, la Convención Belem Do Pará obliga a las autoridades judiciales a establecer 
procedimientos legales justos y eficaces en los casos de violencia contra las mujeres, apartados de 
toda posibilidad de discriminación, ya sea concreta, o sistemática estructural. Lo anterior se advierte 
en la sentencia de "Campo Algodonero", donde la Corte IDH considera que en los casos de violencia 
contra las mujeres, el artículo 7.b. de la Convención Belem Do Para ́ impone “obligaciones 
reforzadas” al Estado en cuanto al deber de debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra las mujeres. 
 
 “En términos generales, las autoridades que investigan una muerte violenta deben intentar 
como mínimo: i) identificar a la víctima; ii) proteger a la escena del crimen, iii) recuperar y 
preservar material probatorio; iv) investigar exhaustivamente la escena del crimen v) 
identificar posibles testigos y obtener declaraciones vi) realizar autopsias por profesionales 



	
competentes y empleando los procedimientos más apropiados; vii) determinar la causa, 
forma, lugar y momento de la muerte13 
 
 La investigación eficaz es ampliada por el sistema de Naciones Unidas, pues al abordar la 
muerte violenta de las mujeres considera que hacerse de forma sistemática, la investigación requiere 
de la debida diligencia de las instituciones del Estado.14 En tal sentido se deben identificar las 
conductas que causaron la muerte y verificar la presencia o ausencia de motivos o razones 
de género que originan o explican la muerte violenta.  
 
 
 
 La información anterior nos indica que puede existir más de una forma de violencia contra 
las mujeres, una categorización de los tipos de violencia están delineados en la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de febrero de 2007.15 Las distintas formas de violencia letal varían en función de factores como 
la dinámica en el ámbito social, las circunstancias y los contextos políticos y culturales.16 Situaciones 
por las que el hecho de que las mujeres de manera sistemática estén sometidas a más de una forma 
de violencia afecta de manera considerable su desarrollo pleno en la sociedad, ya que las 
violencias se presentan como un continuo sistemático a lo largo de sus vidas. 
 
 La Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer en 2012 caracterizó a los feminicidios 
“como la manifestación extrema de la violencia contra la mujer, que a menudo representaba el acto 
final de un continuo de violencia, prolongado e ignorado.17  
 

La violencia contra las mujeres son conductas criminales elaboradas de manera paulatina sobre la 
interpretación que los agresores hacen del comportamiento de las mujeres que terminan siendo sus 
víctimas. es el hecho de ser una “violencia continuada y mantenida en el tiempo”18 

 
 Este continuo implica un acceso histórico desigual a derechos, por tanto el Estado en su 
conjunto debe establecer medidas transformativas de las condiciones que generan exclusión 
jurídica, social, cultural y económica de forma sistemática. 
 

“[...] la mujer por motivos de sexo y ge ́nero esta ́ unida de manera indivisible a otros factores que 
afectan a la mujer, como la raza, el origen e ́tnico, la religio ́n o las creencias, la salud, el estatus, la 
edad, la clase, la casta, la orientacio ́n sexual y la identidad de ge ́nero. La discriminacio ́n por motivos 
de sexo o ge ́nero puede afectar a las mujeres de algunos grupos en diferente medida o forma que a 
los hombres. Los Estados partes deben reconocer y prohibir en sus instrumentos juri ́dicos estas 

																																																													
13	Corte	IDH	Caso	González	y	Otras	(Campo	Algodonero)	vs	México,	.	Excepción	Preliminar,	
Fondo,	Reparaciones	y	Costas.	Sentencia	de	16	de	Noviembre	de	2009.	Serie	C.	No.	205.	
14	OACNUDH,	Modelo	de	protocolo	latinoamericano	de	investigación	de	las	muertes	
violentas	de	mujeres	por	razones	de	género	(femicidio/feminicidio)	p.	37.	
15	Artículo	6	de	la	Ley.		
16	UNODC/CCPCJ/EG.8/2014/2.	Examen	de	las	formas	de	prevenir,	investigar,	enjuiciar	y	castigar	más	
eficazmente	el	asesinato	de	mujeres.	Grupo	de	expertos	sobre	el	asesinato	de	mujeres	y	niñas	por	razones	
de	género	Bangkok,	11	a	13	de	noviembre	de	2014.	p.	3.		
17	Íbid.	
18	OACNUDH,	Modelo	de	protocolo	latinoamericano	de	investigación	de	las	muertes	violentas	de	mujeres	
por	razones	de	género	(femicidio/feminicidio),	p.	46.	



	
formas entrecruzadas de discriminacio ́n y su impacto negativo combinado en las mujeres afectadas. 
Tambie ́n deben aprobar y poner en pra ́ctica poli ́ticas y programas para eliminar estas situacio- nes y, 
en particular, cuando corresponda, adoptar medidas especiales de cara ́cter temporal [...].”19 

 
 La violencia contra las mujeres se presenta como un pilar en el ejercicio y distribución 
del poder dentro de una cultura androcéntrica, situando lo masculino y a los hombres como 
referencias de superioridad. De ahí que la violencia contra las mujeres sea invisibilizada, 
normalizada y en muchas sociedades hasta permitida e incentivada, perpetuando su 
impunidad.20 El tipo de violencia extrema que tiene como fin aniquilar la vida de las mujeres 
es la violencia feminicida siendo ésta la culminación de un continuo de violencia que, por su 
naturaleza tienen elementos distintivos.21 
 

“La violencia contra las mujeres por razones de género pretende refundar y perpetuar los patrones que 
culturalmente han sido asignados a lo que significa ser mujer: subordinación, debilidad, sentimientos, 
delicadeza, feminidad, etc. Esto significa que el perpetrador o sus actos reúne alguno o algunos 
patrones culturales arraigados en ideas misóginas de superioridad del hombre, de 
discriminación contra la mujer y de desprecio contra ella y su vida. Tales elementos culturales y 
su sistema de creencias le hacen creer que tiene el poder suficiente para determinar la vida y el 
cuerpo de las mujeres, para castigarlas o sancionarlas, y en última instancia, para preservar los 
órdenes sociales de inferioridad y opresión. Esos mismos elementos culturales permiten que el 
victimario se vea reforzado como hombre a través de la conducta realizada.” 22 

 
 Desde la responsabilidad estatal, la violencia institucional, el hecho de no castigar la 
violencia contra las mujeres, mantener la impunidad y omisión para la atención de este problema, 
implica permitir sistemáticamente que las mujeres no gocen plenamente sus derechos, ya que los 
perpetradores tendrán elementos suficientes de suponer que no será castigado penalmente, lo que 
favorece su perpetuación.23 
 

Las “razones de género” que motivan el crimen nacen de las referencias comunes de la sociedad, pero 
su expresión a través de la conducta delictiva es el resultado de su interacción con los factores 
individuales de cada uno de los victimarios. Este contexto común de referencias culturales es el 

																																																													
19	Comité	CEDAW.	Recomendación	General	28.	párr.	18.	
20	OACNUDH,	Op.	Cit.	pp.	39.		
21	Asamblea	General	de	las	Naciones	Unidas,	Informe	del	Secretario	General,	Estudio	a	
fondo	sobre	todas	las	formas	de	violencia	contra	la	mujer,	A/61/122	Add.1,	6	de	julio	de	
2006.		
Véase	también	artículo	21	de	la	Ley	General	de	Acceso	de	las	Mujeres	a	una	Vida	Libre	de	
Violencia:	“Violencia	Feminicida:	Es	la	forma	extrema	de	violencia	de	género	contra	las	mujeres,	
producto	de	la	violación	de	sus	derechos	humanos,	en	los	ámbitos	público	y	privado,	conformada	por	el	
conjunto	de	conductas	misóginas	que	pueden	conllevar	impunidad	social	y	del	Estado	y	puede	culminar	
en	homicidio	y	otras	formas	de	muerte	violenta	de	mujeres.	
En	los	casos	de	feminicidio	se	aplicarán	las	sanciones	previstas	en	el	artículo	325	del	Código	Penal	
Federal.”	
22	OACNUDH,	Op.	Cit.	p	35.	
23	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	Nación	(SCJN).	Protocolo	para	juzgar	con	perspectiva	de	
género.	Haciendo	realidad	el	derechos	a	la	igualdad.	Noviembre	de	2015.	p.	55.		



	
que permite que los victimarios tengan una motivación compartida a la hora de cometer 
violencia contra las mujeres.24 

 
 La Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia González y otras (Campo 
Algodonero) vs México identificó que de manera sistemática existen conductas que tienen como 
objetivo menoscabar la dignidad de las mujeres en Ciudad Juárez: 25 
 

De otro lado, al momento de investigar dicha violencia, ha quedado establecido que algunas 
autoridades mencionaron que las vi ́ctimas eran “voladas” o que “se fueron con el novio”, lo cual, 
sumado a la inaccio ́n estatal en el comienzo de la investigacio ́n, permite concluir que esta indiferencia, 
por sus consecuencias respecto a la impunidad del caso, reproduce la violencia que se 
pretende atacar, sin perjuicio de que constituye en si ́ misma una discriminacio ́n en el acceso a 
la justicia. La impunidad de los delitos cometidos envi ́a el mensaje de que la violencia contra la 
mujer es tolerada, lo que favorece su perpetuacio ́n y la aceptacio ́n social del feno ́meno, el 
sentimiento y la sensacio ́n de inseguridad en las mujeres, asi ́ como una persistente 
desconfianza de e ́stas en el sistema de administracio ́n de justicia. Al respecto, el Tribunal resalta 
lo precisado por la Comisio ́n Interamericana en su informe tema ́tico sobre “Acceso a la Justicia para 
Mujeres Vi ́ctimas de Violencia” en el sentido de que 
 

[l]a influencia de patrones socioculturales discriminatorios puede dar como resultado una 
descalificacio ́n de la credibilidad de la vi ́ctima durante el proceso penal en casos de violencia 
y una asuncio!n ta!cita de responsabilidad de ella por los hechos, ya sea por su forma de vestir, 
por su ocupación laboral, conducta sexual, relación o parentesco con el agresor, lo cual se 
traduce en inaccio ́n por parte de los fiscales, policías y jueces ante denuncias de hechos 
violentos. Esta influencia tambie!n puede afectar en forma negativa la investigación de los 
casos y la valoracio!n de la prueba subsiguiente, que puede verse marcada por nociones 
estereotipadas sobre cua!l debe ser el comportamiento de las mujeres en sus relaciones 
interpersonales. 

 
 Asimismo, que en la Recomendación número 19 del Comité CEDAW se señala que en 
México se han presentado casos de desaparición de mujeres y niñas como resultado de la violencia 
de género, la cual constituye una violación de sus derechos humanos y discriminación por motivos 
de género; la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia de González y otras 
(Campo Algodonero) vs México instó al Estado mexicano a ampliar la estandarización de protocolos 
especializados para investigar los delitos y violaciones a derechos humanos relacionados con la 
violencia contra las mujeres. 
 
 Ante tales escenarios de discriminación y desigualdad. La perspectiva de género provee 
herramientas a la teoría del derecho para entablar un diálogo que considere seriamente las 
transformaciones sociales que se han suscitado durante las últimas décadas y para promover una 
igualdad sustantiva entre todos los ciudadanos miembros del contrato social.26 
 
 Visto lo anterior, en el caso concreto se advierte la existencia de un vínculo afectivo, es decir  
de noviazgo entre el sujeto activo y la pasivo del delito, asimismo la víctima presentaba material 
genético en las uñas pertenecientes al sujeto activo, situación que no descarta la posiblidad de estar 
frente a una mecánica de defensa por parte de la víctima ante una agresión que pudo atentar contra 
																																																													
24	OACNUDH,	Op.	Cit.,	p.	45.		
25	Corte	IDH.	González	y	otras	(Campo	algodonero)	vs	México.	Párrafo	400.	
26	SCJN,	Op.	Cit.	p.	81.	



	
su vida, por lo que dicha línea  de investigación deberá agotarse; asimismo existen otras  lesiones 
que no se han podido asegurar su temporalidad u origen de acuerdo al arsenal probatorio que obra 
en la Carpeta de Investigación; pues existen serias dudas sobre su relación con mecánicas de 
SUICIDIO. 
 
 Es de hacer notar que el cuerpo de la víctima presentó serias lesiones inflamantes previo a 
su deceso y una de esas marcas parecía producida por un golpe con una cadena directo a su rostro, 
así como golpes en su cabeza que generaron sangrado interno, cuya casusas no se han podido 
asegurar en la investigación, e incluso subsiste la hipótesis de que estas hubieran podido ser 
proferidas por el hoy imputado, lo que atendiendo a los antecedentes de violencia contra la mujer 
expuestos  anteriormente, se enmarcan en un patrón de conducta sistemática. 
 
 Esto lo anterior, estimamos que se debe revocar el fallo del 10 de julio de 2017, a fin de que 
se emita otro donde la autoridad vincule a proceso al imputado por feminicidio agravado en virtud de 
actualizarse las hipótesis previstas en el artículo 148 bis del Código Penal para el Distrito Federal 
vigente para la Ciudad de México.  
 
 Ante ello, la fijación de hechos estimada por el auto de vinculación de fecha 10 de julio de 
2017, constituiría un fuerte obstáculo para continuar con la investigación eficaz con enfoque de 
género, especialmente al tener que considerar los matices de las relaciones de noviazgo y posible 
violencia. En tal sentido es aplicable el siguiente criterio: 
 
 

FEMINICIDIO. AL TRATARSE DE UN TIPO ESPECIAL, NO PUEDE SER REVESTIDO 
CON LAS CALIFICATIVAS DEL TIPO BÁSICO DE HOMICIDIO (LEGISLACIÓN PENAL 
DEL DISTRITO FEDERAL). 
 
Derivado de la interpretación sistemática del Título Primero (Delitos contra la vida, la 
integridad corporal, la dignidad y el acceso a una vida libre de violencia), Capítulos I 
(Homicidio), III (Reglas comunes para los delitos de Homicidio y Lesiones) y VI 
(Feminicidio), del Código Penal para el Distrito Federal, se obtiene que las circunstancias 
agravantes contenidas en el capítulo III, son aplicables exclusivamente a tales ilícitos, por 
tanto, excluye su actualización con respecto al tipo especial de feminicidio, previsto y 
sancionado en el artículo 148 Bis, in supra; además, al clasificarse doctrinariamente, 
atendiendo a su estructura o conformación típica como tipo especial -pues guarda 
autonomía con respecto del tipo básico del que deriva, es decir, el homicidio, ya que si 
bien participa de algunos de sus elementos esenciales (vgr. privar de la vida a una 
persona), por otro lado, añade otros (ej. que esa conducta sea cometida en contra de una 
mujer por razones de género)-, lo convierte en figura autónoma con estructura jurídica 
unitaria, contenido y ámbito de aplicación propios y marco de punibilidad autónomo. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 83/2012. 20 de septiembre de 2012. Unanimidad de votos, con 
salvedad del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Enrique Escobar Ángeles. 
Secretario: Marco Antonio Ortiz Mejía.27 

																																																													
27	Época: Décima Época Registro: 2002306 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2 Materia(s): Penal Tesis: I.5o.P.9 P (10a.)  Página: 1333  



	
 
 Visto lo anterior, esta organización estima que existe un enorme plexo de estándares de 
protección a los derechos humanos de la mujer que el A Quo, al momento de emitir el fallo de 10 de 
julio de 2017, soslayó, aunado a que se abstuvo de aplicar la metodología de enfoque de género que 
ha sido adoptada por la práctica de los tribunales en una interpretación pro persona de las víctimas 
de violencia de género.28 
  
 Es por ello que presentamos el merecido insturmento de buena fe y quedamos en la espera 
de su justa y satisfactoria resolución reiterándole nuestra consideración distinguida. 
  
 

Ciudad de México a 14 de septiembre del 2017 
 

Atentamente 
 

Sandra Alejandra Guzmán Sanguino 
Defensora de Derechos Humanos 

I(dh)eas Litigio Estratégico en Derechos Humanos A.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Guillermo Alan Naranjo Estrada 
Coordinador Jurídico del Área de Defensa  

I(dh)eas Litigio Estratégico en Derechos Humanos A.C. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

																																																													
28	Cfr.	IMPARTICIÓN	DE	JUSTICIA	CON	PERSPECTIVA	DE	GÉNERO.	BAJO	ESTE	MÉTODO	ANÁLITICO,	LOS	ESTEREOTIPOS	DE	GÉNERO	NO	ACTUALIZAN	POR	SÍ,	
EL	DELITO	DE	VIOLENCIA	FAMILIAR	(EN	SU	HIPÓTESIS	DE	DESCUIDO	REITERADO),	PREVISTO	EN	EL	ARTÍCULO	200,	FRACCIÓN	II,	DEL	CÓDIGO	PENAL	PARA	EL	
DISTRITO	FEDERAL,	APLICABLE	PARA	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO.	Época:	Décima	Época	Registro:	2014045	Instancia:	Tribunales	Colegiados	de	Circuito	Tipo	de	
Tesis:	Aislada	Fuente:	Gaceta	del	Semanario	Judicial	de	la	Federación	Libro	40,	Marzo	de	2017,	Tomo	IV	Materia(s):	Penal	Tesis:	I.7o.P.71	P	(10a.)	Página:	
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